
 

O R D E N A N Z A  Nº 61/2020.- 

                                        Crespo – E.Ríos, 21 de Octubre de 2020.-. 

 

V I S T O: 

                La nota presentada por la Agrupación Folklórica “Lazos de Amistad”, 

proponiendo homenajear al maestro “Linares Cardozo”, y 

 

CONSIDERANDO: 

                 Que en dicha  nota se solicita se les autorice un pequeño espacio de la 

Plaza “Barrilete de Sueños”, precisamente en la intersección de las calles: Linares 

Cardozo y Juan L. Ortiz, para ubicar una pieza artística (placa) de la artesana local 

Gloria Albornoz y plantar un árbol que acompañe esta obra.  

                  Que  el día 29 de Octubre  está previsto realizar un pequeño acto don-de 

se descubra la obra y se plante el árbol, con el fin de brindarle un homenaje al 

maestro Rubén Manuel Martínez Solís, conocido por su nombre artístico como: 

“Linares Cardozo”. 

                Que dicho pedido fue autorizado por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

                Por ello, 

       

                EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,  

                SANCIONA  CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º.- Autorícese  a  la Agrupación Folklórica “Lazos de Amistad”, el uso   

                             del espacio público en la Plaza “Barrilete de Sueños”, para la 

colocación de una placa, en homenaje al artista “Linares Cardozo”.  

 

ARTÍCULO 2º.- Enviar copia de la presente al Director de la Agrupación, Sr. Damián  

                           Rodríguez y a la Secretaría de Obras Públicas, a sus efectos.-  

 

ARTICULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc.    

  


